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Excelp-ntü-.imos setiores:

DISPONGO,

BOYER SALVADOR

Exémos. Sres Gobernador de: Banco de España y Secretario de
Estado de Economia y Planificación.

ORDEN de :! de agOBto de 1943 Bobre remuneración
de lo. depósHos obltgQtorto. de la. Entidade, de
Depófito en el Banco de Espa.f'la.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

21543 REAL DECRETO 2104/1983, de 1 de junio, QOr el
que se crea, por segrega.ción, el Colegio Oftcial
de Ingenieros Industrtalu de Extremadura..

La Ley 211974, de 13 de febrero. labre Normas Reguladoras
de los Colegios PI:ofesionalel, prevé en el ntunero 2 de IU ar~
ticulo ..". que la segregación de Colegioa Profesionales de 1&
misma profesión precisa aprobación por Decreto del Consejo
de Ministros. .

Las Delegaciones de Badajoz ~ Cicer81 de loe resPec:tivos
Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales de Andaluc1& 00-
cldental y. Badajoz y de Madrid soUcltaron su constitución
como Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de EIt:reJna,.
dura, siendo estas solicitudes aprobadas por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Andalucía OCcidental y Bada1az,
con fecha 11 de marzo de 1982 y por el Colegio Oficial de In
genieros Industriales de Madrid. con fecha 31 de m8'YO de 1882,
asi como por el Consejo General de los Colegios Oticiales de
Ingenieros Industriales. en su reunión de 17 a. noviembre de
1982. .

Como consecuencia de lo expuesto, 11 Consejo ~n~ral de
_Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales 88 ha dlngido al
Ministerio de Industria y Energía soUcitando las segregaciones
mencionadas, y la modificación estatutaria que las· mismaa
comportan.

La sollcitud reúne los requisitos .eltablecidos en la Ley ?J
1974 de 13 de febrero, de ColegiOl Profesionales, modificada
por 'la Ley 74/1978, de 26 de diciembre! y le constdera plena
mente justificada tanto pOr el desarro 10 que en el orden tn~
dustrlal han alcanzado las provincias afectadas, como por la
adecuación a la estructura autonómica que supone la reforma
planteada. ,.- .

En su virtud. a propuesta _del ~Mini8~ de Indu~tn. y Ener
gía, y previa deliberación -del Consejo de Mlmstros en BU
reunión del dia 1 de Junio de 1883,
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Articulo 1. 0 Se aprueba la segregación de las Del~gactoDe.
de _Badajoz y Cácarea, de los respectivos Colegial Oficiales de
Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental y Badajoz y
de Madrid, constituyéndose las Delegaciones eegregadas en Co
legio Oficial de Ingeniero. Industriales de EItremadura. con
capitalidad compartida por Badaloz y por <:Aceres, y teniendo
~omo imblto territorial el de ambas provincial.

Art. 2.- Queda modificado el articulo 4.· de los Estatutol
Generales de los -Colegios Oficiales de Ingen1eros Industriales,

. El cumplimiento de los' objetivos de crecimiento de lasmag
nitudes monetarias puede exigir ajust08 en el coefic1ente de
<-aja de las ·Entidades de Depósito, cuyos efectos sobre los costes
financieros de las mismas deben ser llmitadoe a travéa de la
remuneraciÓn de los depÓ'Sitos que los Bancol y las Calas de
Ahorro mantienen en el Banco de Espada. Resulta por ello
",consejable facultar al Banco de Espafla para que pueda modi
ficar -el tipo de interés a.plicable a diohol depósitos obl1gatorloa
en función de los ajustes a introducir en el coeficiente de caja.

En su virtud, previo informe del Banco de EspaAa, y en UIO
de las facultades que el Decreto-ley 22/1960. de 18 de diciembre,
le concede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. l." Se faculta al Banco de Espa1\a para determinar el tipo
de interéS aplicable a los depól;ttos· obligatorios constituidos en
tiquél por los Bancos y las Cajas de Ahorro, en virtud de lo
dispuesto en el apa.rtado 1.° de la Orden de 13 de abril
de 19a3. _

2." Esta Orden entrará en vigor 81 dia de IU publicación eD
el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. EE. para IU conocimiento y demás
,efectos. -

Madrid, 2 de agosto de 1983.

ORDEN de 29 d6 tullo de J983 por la que '8 aclaran
duc:ta8 .urgidas en la aplicación ds ciIJrtos conceptos
tr&butano. a la. Entidades comprendidas en 108 ar
ticulos ·IV y V del Acuerdo fmtr. el Estado Español
)' la. Santa Sede de 3 de enero de 197Q.

Excelentisimo e ilustr1slmos señores:

La aplicación a ciertos conceptos tributarios de las cláusu
las del Acuerdo entre el Estado espai'lol y la Santa Seda sobre
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979. ha suscitado al
gunas dudas de interpretación y problemas de aplicación for
mal en las oficinas gestoras qUe es necesario solventar de
conformidad con los principios que 1niorman aquél.

El articulo 18 de la Ley General Tributaria atribuye al
Ministro de Economia y Hacienda la facultad de dictar !llSPo
siciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás dis
posiciones en materia tributariA, mediante Orden publicada en
el -Boletín Oficial del Estado-.

Por todo ello. en .uso de las facultades que le confiere el
artículo 18 de la Ley General Tributaria para aclarar o inter
pretar las leyes fiscales.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Las Asociaciones y entidades religiosaS comprendi
das en el arUculo IV del Acuerdo entre el Estado Español y
la Santa Sede. de 3 de enero de 1979. disfrutarAn. en todo
caso, de los mismos beneficios fiscales que las entidades a
que se refiere el arUculo V del Acuerdo.

Loa beneficios .se aplicarán directamente por el sujeto pasi
vo al presentar sus declaracion68 o autoliquidaciones o por la
Administración en los demáB casos.

Segundo.-Para 1& determinación de la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades los sujetos pasivos que donen canti
dades en dinero a· las entidades comprendidas en el artículo IV
del Acuerdo, considerarán su importe como partida deducible
hasta el limitq del .10 por 100 de la bue imponible, siempre
que los donativos ·se destinen al culto, la sustentación del
clero, el sagrado apostolado -o el ejercicio de la caridad y no
se realicen ~ntre·sujetos pasivos integrantes de una persona
jurídica de -ámbito superior.

Los donativos podrán hacerse en obras de arte o bienes de
tnterés cuitural cuando el donatario realice actividades artis-
ticas o culturales. ,

Tercero.~Estarán exentas del concepto de Actos Jurídicos
Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
las escrituras de declaración de obra nueva de inmuebles des~

tinados al culto. a la, sustentación del clero. al sagrado apos
tolado o al ejercicio de la caridad.. cuando el sujeto pasivo
obligado al pago del mismo sea cualquiera de las entidades
a que se- refiere_ el articulo IV del Acuerdo.

Cuarto.~Las entidades comprendidas en el artículo IV del
Acuerdo gozarán de exención de los Impuestos y Arbitrios so
bre Solares por los terrenos gravados por e~tos tributos cuya
titularidad les corresponda.

Quinto. 1. Las asociaciones y entidades religiosas no com
prendidas entre las numeradas en el articulo IV del Acuerdo
y que se dediquen a actividades religiosas. benéfico-docentes,
médicas u hospitalarias o de asistencia social tendrán derecho
a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributa
rio del Estado eapaflol prevea en cada momento para las enti
dades sin fin de lucro y, en todo caso, los que se conceden
a las entidades benéficas privadas. .

2. El disfrute por las entidades a que se refiere el apartado
anterior de los beneficios fiscales citados requerirá su previo
reconocimiento por el Centro Directivo competente del Minis
terio de Economía y Hacienda a instancia del sujeto pasivo
obligado al pago del Impuesto correspondiente.

En el expediente deberá _acreditarse necesariamente:

a) La naturaleza y frnes de la entidad. mediante certifica
ción expedida por la autoridad eclesiástica competente.

b) CertificaciÓn literal de su inscripción en el Registro a
que se raCleTe el articulo 6." de la Ley Orgánica 7/1980, de
5de 1ulio. . .

c) El destklo, mediante cualquier medio de prueba de los
bienes y derechos transmitidos o de las cantidades recibidas,
a las actividades mencionadas en el apartado 1.

3. Deberá solicitarse al Ayuntamiento de la imposicióh. en
la forma y con los requisitos mencionados, el reconocimiento
de los beneCícios que pudieran corresponderles en los tributos
locales que no sean de gestión estatal.

4. El reconocimIento de los beneficios por las Comunidades
Aut6nomas competentes para la gestión de tributos estatales o
locaie8 de gestión estatal se ajustará a lo que resulte de las
respectivas Leyes de Concierto. Convenio o Cesión y de las
normas que las desarrollan.

1.0 que comunico a V. E. y a vV.II. para su conocimiento
y demás efectos.

Madrid, 29 de julio de 1983.
BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmos. Sres. Di·
rector general ele 10 Contencioso. de Tributos y. ele Coordina
ción con las Haciendas Territoriales.
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aprobados por Orden del Ministerio de Industrle de 29 de aep
tiembre de 1972, en los t6imlnos que resu.ltan de lo dispuesto
en el articulo anterior..

Dado en Madrid a 1 de junto de 1983.
JUAN CARLOS K

El MlntstM de Industria '1 Enerc1..
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 1 de agOBto de 1983 por la. que le re
gula la ejecución del programa. de Investigación. y .
Desarrollo Tecnológico Electrotécntco.

llustrisimos sei\ores:

El Real Decreto 14.Be/l980, de 18 de ·1ulIo, por el que se esta
blecen nuevas tarifas eléctricas y se dictan criterios de amor
tización El investigación a las Empresas del Subsector Eléctrico,
dispone en su articulo 11. que dichas Empresas vendran obli~

gadas a dedicar una cantidad, no lnferior al 0,3 por 100 de su
recaudación por la venta de eneri'ía eléctrica. a las investi
gaciones en el campo de la f'nergfa que establezca. el Ministerio
de Industria y Energía. a cuyo efecto éste acordará el corres
pondiente programa tecnoló¡ico con .Unidad Eléctrica. SQcib
dad Anónima••UNESA...

Los Reales Decretos 70/1981. de 16 de enero. 46/1982. de 15
de enero y 69/1983, de 19 de enero. por los que se establecieron
sucesivamente nuevas tarifas eléctricas. han mantenido en vigor
el citado precepto. El cumplimiento del mismo. se ha venido rea
lizando balo el control de un Comité de Seguimiento consti
tuido. en su dfa. por la Comisaria de la Energía y Recursos
Minerales. Sin embargo. UD órgano como el citado Comité. que·
no funciona de forma permanente. parece inadecuado para
efectuar la programación . f seguimiento de los proyectos de
investigación y desarrollo que Se consideren mas adecuados
para cumplir los obletlvos de investigación del Plan Energético
Nacional. Parece, por ello, conveniente desarrollar ·una nueva
normativa que permita el desarrollo pretendido, lo que se
hace por medio de la presente Orden ministerial.

En su virtud. y en uso de las facu~tades conferidas por los
Reales Decretos arriba citadOR, para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Todas las Empresa'! acogidas al Sistema Integrado
de Facturación de Energia Eléctrica .SIFE_. entregarán a
OFICO el 0,3 por 100 de su recaudadón por venta de energta.
eléctn.ca. con destino a las investigaciones y programas de de
sarrollo en el campo de la energfa que establezca el Ministerio
de Industria y Energfa, por conducto de la Se!4etarfa General
de la Energía y Recun.os MineraJes. f.

La base sobre la que se aplicaré; el 0.3 por lOO, será exacta
mente la misma que para las restantes cotizaciones a OFICO.
determinada por declaraciones mensuales y, en su caso, por
declaraciones complementarias para corrección de errores, cum
plimiento de actas de inspección o cualquIer otra causa.

OFlCO in¡;uesaré; las cant"ades recaudadu en unas cuentas
destinadas exclusivamente al programa de Investigación y De:
sarrono Tecnológico Electrotécnico, que intervendré. el Inter
ventor Delegado de OFICO' por la IntervenciÓD GeneraJ del
Estaao~

Segundo.-La apllcadOn de las cantidades recaudadas de
acuerdo con el pirrara anterior serA realizada por una oficina
de coordinación del' Programa de Investigación y Desarrollo
Tecnológico Electrotécnico, a cuyo frente existirá un Consejo
Directivo formado por:

Presidente: Secretario general de la Energía y Recursos Mi-
nerale•.

Vicepresidentel;

Directora general de la Energía.
Director general de Minas.
Director de Unidad Eléctrica. S. A" .UNESA•.

Vocales:

Subdirector general de Conservación de la Energía y Nuevas
EnerK.ltlo8. , -

Subdirector general de Energía Eléctrica.
Subdirector general de Planificación Energética.
Director de la Junta de Energia Nuclear.
Director del Centro de Estudios' de la Energía.
Tres representantes de Unidad Eléctrica, S. A., .UNESA•.
Dos vocales 'designados oor el Secretario general de la Ener-

g!a y Recursos MineraJes.
Director de 1& otlc1na.

Tercero.-Esta of1clna tendrá.' como mIsi6n:

- Analizar 108 proyectos presentados por lu Empresas y
su idoneidad al cumplimiento de 108 obletivos propuestos por
el PEN y su coordinact6n con los desarrollados por otros cen
tros oficiales de investigación.

- Proponer la realización de proyectos de Interés para. el
PEN.

- Yroponer al Consejo Directivo la. distribución de fondos
entre los diferentes proyectos.

- Efectuar el seguimiento-y control de la ejecución de los
diferentes proyectos.

- Proponer al Consejo Directivo las acciones y medidas l'l>Or
tunas para alcanzar el máximo aprovechamiento de los resul-
tados obtenidos en los proyectos. '

, Cuarte.-EI Director de la oficina será nombrado por el ML
nistra de Industría y Energía, a propuesta del Secretario ¡S
neral de la Energía y Recursos Minerales.

Quinto.-Los gastos de la oficina se satisfarán con una
detracción de los fondos recaudados por aplicación de la cuota·
citada, que seri fijada en los presupuestos anuales que apro
baré. el Consejo Directivo.

Séxto.-El el plazo de un ailo el Consejo Directivo propon
dré; al Ministerio de Industria y Energía el Reglamento de su
funcionamiento. Entre tanto. se aplicarán. en la medida. de 10

. posible, los preceptos contenidos en las Ordenanzas de la
oficina. de Compensaciones de la En~rgía Eléctrica. En los casos
dudosos, la Secretaría GEneral de la Energía f Recursos Mine
rales resolverá lo que proceda.

Septlmo.-La Secretaria General de la Energfa dictarA las
disposiciones que sean precisas para la ejecución y desarrollo
de la presente Orden ministerial.

Octavo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor. a
partir del día siguiente, a su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~Unidad Eléctrica, S. A. o .UNESA_. presentaré;, en
la Secretanl1 General de la Energfa y Recursos Minerales•. en
el plazo de dos meses desde la fecha de. la publicación de la
presente Orden en el .Boletín Oefcial del Estado... una infor~

efón df:>tal1ada de las actividades realizadas. de los programas
en curso y de las obligaciones de pago o comprometidas oon
anterioridad a la publicación de la presente Orden ministerial.
Asimismo pondré., en el mismo plazo. a disposkión de la CAiet
na de coordinación del Programa de Investigación y Desarrollo
Tecnológico Electrotécnico los fondos de que disponga. con des
tino al Programa de Investi¡-ación.

Segunda.-Queda disuelto el Comité de Seguimiento constitui
do en· virtud de lo dispuesto por el Comisario de la Energia y
Recursos Minerales con fecha 22 de octubre de 1900.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de agosto de 1983.

SOLCHAGA CATALAN

nmos. Sres. Director general de Minas y Director general de
la Energía.

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 2105/1983, de 25 de mayo. sobre
constitución, por segregaci6'l, del Colegio J/icial
de Profesores da Educadón Física de Asturias.

Los artIculas noveno y décimo de los Estatutos del ColeKio
Oficial Central de Profesores de Educación Fisies. aprobados
por Real Decreto 2957/1978, de 3 de noviembre, modificados por
otro de 3 de Julio de 1981, con número 1885, y posteriormente por
el Real Decretó 2353/1981. de 13 de 1ulio, prevén la constitución
de Colegios de ámbito terrttoria.l reducido y el procedlmiento
para la propuesta de areaci6n de los nuevos Co18g1oe.

Cumplidos los requisItos previstos en las disposiciones vigen
tes. el Consejo General de Colegios de Profesores de Educaci.ón
FtslC8 de Espada, de acuerdo con 10 dispuesto en su Reglamento
provisional, ha elevado la preceptiva propuesta de constituetón
del Colegio OfieiaJ de Profesores de Educación Física de As-
turias. .

En su virtud. a propuesta del Mlnistro de Cultura y previa
deliberaciÓD del Consejo de Ministroa en su reunión del día
25 de mayo de 1983.

DISPONGO',

Articulo ÚDico.-l. Se oo-nsUtuye como Colegio de é.mblto te
rrltortal reducido, por segregación del Colegio Oficial Central
de Profesores de Educación Física. el Colegio Oficial de Profeso-
res de Educación Fisica de Asturias. mediante la conversión
como tal Colegio de la Delegación Provlnc1aI ac..iualmente exis
tente en la correspondiente comunidad autónoma.

2. El Colegio Oficia.I de Profesores de Educación Física de
Asturias comprende b) provincia de Asturias, radicando su
sede en la dudad de Oviado. .


